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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAAJA.TO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 01de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las once horas con nueve minutos del dia veintiséis de enero
de dos mil diecisiete, establecidos en el Edificio de Partidos Políticos de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
donde se reunieron los siguientes ciudadanos: ---------------------------------------------------

Yari Zapata López
Santiago López Acosta
René Palomares Mendivil
Erik Gerardo Ramírez Serafin
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Jesús Paz Gómez

Hernán René Ángel Bermúdez

Luis Nicolás Mata Valdez

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión
Consejero Electoral
Consejero Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante del Partido Acción Nacional
Representante del Partido de la Revolución
Democrática
Representante de Nueva Alianza (para esta
sesión)
Representante de Movimiento Ciudadano

El Secretario Técnico toma lista de asistencia, e informa a la presidencia que existe
cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del dia; el Secretario Técnico solicita se le exima
de su lectura, toda vez, que fue circulada con la convocatoria, al igual que lo relativo
a los puntos número 111, V Y VI, la Presidenta de la Comisión pone a consideración la
solicitud, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad de votos. El
orden del dia consta de los siguientes puntos: ----------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; ----------------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha

veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; ----------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida; -------------
V. Presentación del Informe Anual de Actividades 2016 de la Comisión; ------------

VI. Presentación, yen su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo 2017
del a Comisión; -----------------------------------------------------------------------------------

VII. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; --------------
VIII. Asu ntos generales; ------------------------------------------------------------------------------

IX. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del dia
y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por
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unanimidad de votos. Acto seguido, se abre el punto de asuntos generales, no se
reg istra asu nto aIguno. ----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico, que
continúe con el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión ordinaria de fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, la
Presidenta de la Comisión pone a consideración de sus integrantes el acta de
mérito; al no haber comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por
unanimidad a las 11:11 once horas con once minutos. Se agrega el acta al
expediente de esta sesión como anexo uno. ------------------------------------------------------

Hecho lo anterior, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico que
continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaría Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

Primera.- Con oficio número SE/032/2017 suscrito por el Mtro. Juan Carlos Cano
Martínez, Secretario Ejecutivo, con fecha 20 de enero de 2017, dirigido a la
Secretaria y Secretarios Técnicos de las Comisiones del Consejo General, por
medio del cual se convoca a mesa de trabajo para analizar los programas anuales
de trabajo y la presentación y formatos de los programas anuales de trabajo,
cro nogramas, ínform es y acta s. -----------------------------------------------------------------------

Por conducto de la Presidenta de esta Comisión, se tiene por hecho el comunicado,
y se ordena a la Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente
respect ivo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Segunda.- Con oficio número SE/036/2017 suscrito por el Mtro. Juan Carlos Cano
Martinez, Secretario Ejecutivo, con fecha 20 de enero de 2017, dirigido a la
Secretaria y Secretarios Técnicos de las Comisiones del Consejo General, por medio
del cual se comunica que el ciudadano Francisco Javier Martinez Bravo deja de ser
representante de MORENA ante las Comisiones en las que se encuentre acreditado,
y se solicita se informe a la Secretaría Ejecutiva ante qué Comisiones fue designado
el ciudadano y el carácter de la representación que tenía, así como el nombre de los
ciudadanos acreditados de MORENA ante las comisiones en las que son Secretarios
Técn icos. ------------------------------------------------------------------------------------ ----------------

Por conducto de la Presidenta de esta Comisión, se tiene por hecho el comunicado,
y se ordena a la Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente
respect ivo. ------------------------------------------------------------------------------- --------------------

TERCERA.- Con oficio 20, suscrito por el profesor Juan Elías Chávez, Presidente
del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Guanajuato, por medio del cual
comunica que para las sesiones del jueves 26 de enero de 2017, asistirá de
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momento el licenciado Hernán René Ángel Bermúdez de la Coordinación Ejecutiva
Estatal Político Electoral, a quién se le designará en su momento como
representante oficial en las Comisiones. -----------------------------------------------------------

Por conducto de la Presidenta de esta Comisión, se tiene por hecho el comunicado,
y se ordena a la Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente
respect ivo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, solicita al Secretario Técnico que continúe con el
siguiente punto del orden del dia. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la Presentación del Informe Anual de
Actividades 2016 de la Comisión, la Presidenta de la Comisión lo pone a
consideración de sus integrantes, por si existe comentarios al respecto, concediendo
el uso de la voz en el orden solicitado. --------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, respecto a las tareas desarrolladas
en el punto tres, Estudio de los votos nulos y actas de escrutinio, menciona, que esta
Comisión lo estuvo revisando, porque había mucha urgencia por presentarlo en el
Congreso de la SOMEE, se presentó, pero consídera, que ese Estudio ameritaba
una mayor revisión, conjuntamente con quién se le encargó, que fue gente de la
Universidad de Guanajuato. En el informe se menciona al Estudio de forma escueta,
no menciona como quedó finalmente o en qué condiciones está; si está en proceso
de revisión o qué se está haciendo, lo desconoce. Por otra parte, en la tarea
desarrollada cuatro está en ceros, "Dar seguimiento e informar de las visitas que se
realicen de observación electoral a los Organismos Públicos Locales Electorales que
tengan Jornada electoral en 2016, a las que asistan los integrantes de la Comisión",
en el documento se menciona que los integrantes no asistieron; pero menciona que
as istie ron a Oaxaca. --------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, al respecto pregunta si fueron como integrantes de
ésta Comisión, porque la tarea desarrollada fue dar seguimiento e informar de las
visitas a los OPL que tuvieron Jornada electoral en 2016, a las que asistan los
integ rantes de la Com isión. -----------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que fueron a Oaxaca e
incluso presenta ron un informe. -----------------------------------------------------------------------

El representante del Partido de la Revolución Democrática, referente a las tareas
señaladas; cuando se dice en la actividad cuatro que está en cero, les recuerda a los
presentes, que los integrantes de la Comisión son los Consejeros, los partidos
políticos y los funcionarios del IEEG como colaboradores, en el caso de
Aguascalientes, donde asistió con recursos de su partido, vio a seis funcionarios o
colaboradores del IEEG que estuvieron en la sesión de la Jornada electoral
haciendo anotaciones, por lo que considera, que es ahí donde se crea la confusión;
pues como no fueron los Consejeros, ¿quiere decir entonces, que no fue nadie?,
pero en este caso vio a seis funcionarios, colaboradores de éste organismo, el que
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no hayan ido los Consejeros a Aguascalientes, no significa que no hayan tenido
prese ncia como organismo. ----------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, precisa que el texto está acotado a las visitas que
asistan los integrantes de la Comisión, pero finalmente entiende su postura, la
realidad es que no se acordó en esta Comisión que los Consejeros fueran a esas
Jornadas electorales, efectivamente como lo señala el Consejero Santiago López
Acosta, él fue al igual que el Consejero Palomares a Oaxaca, pero no fue un
Acuerdo derivado de esta Comisión, por ello se estaba poniendo ese resultado, pero
se entiende el punto de vista y con las observaciones formuladas, se puede corregir.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, reitera que en el caso
especifico de Aguascalientes, primero, que los integrantes de la Comisión no
asistieron, pero precisa, que la Comisión la integran tres partes, entre ellos los
colaboradores del IEEG, como sucede en todas las comisiones, se integran por
Consejeros, partidos politicos y colaboradores del IEEG, entendido asi, entonces si
asistieron por consiguiente si se cumplió la tarea, como el caso del Consejero López
Acosta que fue a Oaxaca. ------------------------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, señala que desconoce quién mando la
invitación y su acreditación en Aguascalientes, porque cuando llegó lo atendieron y
le info rma ron que esta ba acred itado. ---------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, señala que esa Comisión fue la del voto de los
guanajuatenses en el extranjero, aclara, en el contexto pianteado, si fueron
funcionarios del Instituto para hacer observación electoral, que en estricto no son
miembros de la Comisión, pero se hace la corrección. -----------------------------------------

El Secretario Técnico hace la propuesta de modificación en los siguientes términos,
en el resultado quedará asentado que los Consejeros Electorales Santiago López
Acosta y René Palomares Mendivil, participaron en Oaxaca, los funcionarios que
asistieron a Zacatecas y los que fueron a Aguascalientes; en términos generales,
que se asistió a la Jornada electoral en Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas, con lo
que la meta queda cumplida al 100%, como asistencia y evento institucional, incluso
el informe de la observación electoral se puede consultar en la página institucional.
En cuanto al Estudio de los votos nulos, menciona que está en proceso para su
pub 1 icación. -------------------- ------------ -----------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, solicita que toda la información
recabada se incluya en el informe. -------------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, menciona en relación al Estudio de los
votos nulos, ya se publicó en la SOMEE y no aqui, y cuestiona, ¿lo que se presentó
fue un Estudio preliminar, no oficial, que podrá ser modificado, ampliado? ¿Así se le
puso esa anotación? -------------------------------------------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión, señala que el Estudio únicamente se presentó más no
se ha publicado, como lo refiere el Secretario Técnico está en ese proceso, en la
última sesión previa a la presentación de ese Estudio se recibieron las últimas
observaciones. --------------------------- ---------------------------------------------------- _

El Secretario Técnico, confirma que se recibieron las observaciones en la sesión
extraordinaria del 10 de noviembre de 2016. ------------------------------------------------------

El representante del Partido de la Revolución Democrática, señala que la sesión
extraordinaria, tenia el propósito para precisar que el Estudio era presentado a
nombre del IEEG, pero realmente este Estudio costó, se hizo un contrato con la
Universidad de Guanajuato como un proveedor más, donde se estableció un costo y
plazo, pero no se tiene la conclusión en el plazo establecido, porque en el
documento no se menciona que sea la conclusión o hasta cuándo estará. --------------

La Presidenta de la Comisión, señala que ya está concluido el Estudio, propone que
en el Informe se asiente en el apartado del resultado las fechas en que se llevó a
cabo, se hagan las precisiones de inicio y término, observaciones, además del
estado en que se encuentra. ------------------------------------------------------------------------- __

Al no haber más comentarios, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario
Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------

El representante del Partido de la Revolución Democrática, menciona que en otra
Comisión habia solicitado información de los Grupos Organizados de la Sociedad
Civil, con la intención de no duplicar el trabajo y al observar que se tiene en esta
Comisión, solicita a la Presidenta de la Comisión el Directorio actualizado de los
Grupos Organizados de la Sociedad Civil. ---------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo a la Presentación, y en su caso, aprobación
del Programa Anual de Trabajo 2017 de la Comisión; la Presidenta de la Comisión lo
pone a consideración de sus integrantes, puntualiza que esta Comisión se abocará a
la instalación, integración y funcionamiento de los consejos electorales, en el
entendido que ésta Comisión se fusiona antes del inicio del proceso electoral, por lo
cual sólo sus actividades están programadas hasta el mes de septiembre, una vez
que se defina la fecha del inicio del proceso, se podrá programar la fusión de las
camisiones. ---------------------------------------- -----------------------------------------------------_---

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, menciona que en el programa falta
incluir una serie de actividades derivadas del convenio marco de colaboración que
se celebrará con el INE para la organización del Proceso Electoral 2017-2018. Esto
se tendrá que celebrar en la primera parte de este año, antes del inicio del proceso
electoral como lo establece el Reglamento de elecciones del INE. Esas actividades
relacionadas con la organización electoral, que en este momento no podrian saber
cuáles son, pero se tendrán que contemplar esas actividades previas o preparatorias
al proceso electoral, por lo que propone se agregue en el programa "Dar
seguimiento a las actividades de organización electoral, derivadas del convenio
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marco de colaboración que se suscriba con el Instituto Nacional Electora!', esto
podría ser hasta en tanto se fusione la Comisión. para la creación de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral. -------------------------------------------------------------

El representante del Partido de la Revolución Democrática. solicita una copia del
Convenio que se celebró en el 2015. con la intención para que cuando se presente
el convenio tengan la posibilidad de analizarlo para determinar qué le sobra o qué se
le agrega, para llegar a esa reunión con el INE en condiciones de iguales. incluso,
hubo un sobrante de aproximadamente tres millones de pesos del proceso electoral
2015. Esto le preocupa. porque menciona, que el Presidente del Órgano Estatal
Electoral en Aguascalientes. sólo instaló y trató a los demás como si fueran sus
auxiliares, que de acuerdo a ley podria ser. pero llegan y se posesionan. pero no los
ven de iguales. sólo proponen el convenio, con el conocimiento de no ser la
instancia. sabe que lo hace el Presidente del Consejo General. pero si le gustaria
conocer el convenio para aportar opiniones con el objeto de enriquecer y fortalecer
eI documento. ------------ -------------------------------------------------------------------------- --------

La Presidenta de la Comisión, señala que esa actividad también esta retomada en el
programa de trabajo de la Comisión de Vinculación. que es la instancia encargada y
permearia a las demás actividades. pero bien se puede incluir esa actividad como la
señaló y propone el Consejero Santiago López Acosta. "Dar seguimiento a las
actividades derivadas del convenio con ellNE en materia de organización electora!'.

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, considera que el enfoque a lo que
se propone debería ser a las actividades previas a...• porque el procedimiento de
análisis del convenio de coordinación. será entre julio y agosto, donde la suscripción
tendría que ser en agosto y esta Comisión termina funciones entre ese mes y
septiembre. una vez iniciado el proceso electoral se fusiona, resultando muy poco
margen para que esta Comisión o la de Cultura Política realizará algunas actividades
derivadas del convenio, por eso del término previas o preparatorias. ----------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, coincide con lo manifestado, porque
además desconocen en qué términos se suscribirá el convenio, entonces deben
preverlo en el supuesto de que se dé, para el seguimiento a esa etapa antes de que

I . .. . tse cree a comlslon conJun a. --------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, pregunta a los presentes. qué temporalídad sugieren
para programa r esa activid ad. ------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, responde. en cuanto se suscriba el
convenio, es algo incierto, pero puede estar supeditado a su suscripción. ---------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, menciona que puede ser entre julio
y agosto, antes de iniciar el proceso electoral. ----------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, señal que para que pueda ser medible esta actividad
se tiene que programar un periodo de ejecución. por lo que propone que sea de
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febrero a septiembre de ahi se desglosa dar seguimiento a las actividades previas al
proceso electoral y a las derivadas del convenio de coordinación con el INE. -----------

El representante del Partido Acción Nacional, pregunta a que se refiere la meta
establecida en nueve actividades de la página 5, numeral cinco. ---------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, menciona que son el número de informes
considerados y el entregable que habrán de rendir, que corresponde uno por mes. ---

La Presidenta de la Comisión, hace la corrección que deben ser ocho informes y no
nueve, con la temporalidad en el periodo de ejecución de febrero a septiembre,
debido a la fusión de la Comisión. Hecho lo anterior menciona, que además de la
actividad propuesta por el Consejero Electoral Santiago López Acosta de la número
seis, y con la precisión que se acaba de hacer a la meta y en el periodo de
ejecución, pregunta si existe alguna otra actividad o comentario sobre el Programa
An uaI de Trabajo. -----------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, menciona que en la meta cuatro
dice efectuar la fusión, propone que se modifique con otro término, porque quien
efectúa la fusión de las Comisiones es el Consejo General, lo anterior para
diferenciar como actividad de la Comisión. --------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, en atención al comentario anterior, propone que la
redacción quede de la siguiente forma "Concluir los trabajos de la Comisión de
Organización Electoral en virtud de su fusión". Al no haber más intervenciones, la
Presidenta de la Comisión somete a votación el Programa Anual de Trabajo 2017 de
la Comisión, resultando aprobado por unanimidad a las 11:40 once horas con
cuarenta minutos. Por lo anterior, instruye al Secretario Técnico para que remita el
documento al Secretario Ejecutivo para su presentación y en su caso aprobación del
Consejo General. Asimismo le solicita que continúe con el siguiente punto del orden
del día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a la Relación y seguimiento de acuerdos
tomados en la sesión anterior, el Secretario Técnico da cuenta a la Presidenta de la
Comisión, que no hay asuntos pendientes que tratar, por lo que se le solicita al
Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del orden del día. ----------------

En desahogo del octavo punto, relativo a los asuntos generales, el Secretario
Técnico hace constar que no se enlisto alguno, por lo anterior, la Presidenta de la
Comisión declara desierto el punto y solicita al Secretario Técnico que continué con
el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto, relativo a la clausura de la sesión, la Presidenta de
la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con cuarenta y un minutos
del a fech a de inicio. --------------------------------------------------------------------------------------
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La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados; firman la Presidenta
de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico de la misma.
C:()~STE:.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Erik Gerardo Ramirez erafín
Secretario Técnico de la Comisión
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